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NEUQUÉN, 05 ABR 2019
VISTO:

El Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal del Consejo Provincial de
Educación, la Ley 2890 y el Decreto N° 1751/2018; y

CONSIDERANDO:
Que el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal del

e, ejo Provincial de Educación en el Título III, Capítulo 3 establece el Régimen de
ra para los empleados comprendidos en dicho acuerdo;

\
~ --'j.~q'.H~/J Que en el Anexo II del Convenio para el Personal del Consejo

PfovJncial de Educación se establecen las pautas de selección y ascenso interno del
¡/;~§onal cuyos objetivos son:

• Cumplir con lo establecido legalmente y superar deficiencias en materia de
normas de administración de Recursos Humanos.

• Asegurar la cobertura de los puestos vacantes, garantizando la mayor
objetividad en la selección final, el mejor resultado conforme al interés
particular de la institución, adecuada preselección e igualdad de oportunidades
para los trabajadores.

• Propiciar un marco objetivo para el trazado de la carrera laboral,
contemplando el adecuado equilibrio entre las reales necesidades de la
Institución y las aspiraciones del personal.

• Promover el espíritu de superación y capacitación del personal.

Que en el Anexo II del mencionado Convenio, se establece que el
procedimiento de pautas de selección y ascenso interno del personal será de
aplicación para los puestos racantes en el Organigrama y/o planta funcional vigentes,
con partida presupuestaria tlisponible, encuadrados en el Escalafón Unico Funcional y
Móvil de "El Consejo";

Que el Artículo 110 del Estatuto del Personal Civil para la
Administración Pública Pro~incial establece que la carrera administrativa es el derecho
del personal al progreso del ámbito de actuación del agente, pudiendo ascender de
un grupo, categoría o dase, a otros superiores, siempre que acredite Título
habilitante, capacitación e~pecífica o idoneidad suficiente adquirida en el ejercicio de
sus funciones;

Que el Artículo 10 del Decreto NO 1751/2018 autoriza y aprueba
el llamado a Concurso Interno, con alcance al personal del Escalafón Único, Funcional
y Móvil del Consejo provinFial de Educación, para cubrir cargos Administrativos (AD)
en dependencias de Nivel (Central;

Que mbdiante Resolución NO1239/2018 se aprobó el Reglamento
de Concursos Internos en el cual se establecieron las pautas para llevar adelante el

Concurso;

Que en el Expediente 8120-001448/2018 Alcance 1/2019 obran
los antecedentes del Concurso Interno para Administrativos (AD) del Nivel Central del
Consejo Provincial de Edutación Y el Acta N° 001/2019 de la Comisión de Evaluaciónr:
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de Concursos donde se nominan a las personas ganadoras por obtener el mayor
puntaje;

Que en dicha nomina se encuentra la señora Nora Ester Olave,
D.N.!. N0 24.915.528 quien rechaza el ofrecimiento del cargo Administrativo;

Que es facultad del Consejo Provincial de Educación aprobar los
Movimientos Internos del Personal;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) APROBAR el Concurso Interno para la cobertura de cargos de Administrativos
CAD)del Nivel Central creados por Decreto N° 1751/2018.

20} ASIGNAR en el Agrupamiento Y Nivel según la Estructura Salarial Básica
obrante en el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del Consejo
Provincial de Educación, a los agentes que resultaron ganadores del Concurso
Interno según consta en el Acta N° 01/2019 de la Comjsión de Evaluación de
Concursos, detallados en el Anexo 1 de la presente norma.

30) CONVERTIR Y TRANSFERIR de las partidas JUR.09; SA.02; UO.Ol/08;
PRG.031; SUBP.001/002/004/006; FIN.03; FUN.04; SUBF.01/02/04/06; INC.01;
PPAL,10; PPAR.OO;SPAR.18; FUF!.ll11 a las partidas JUR.09; SA.02; UO.20;
ACE.001; SUBP.OOO; FIN.03; FUN.04; SUBF.08; INC.01; PPAL,10; PPAR.OO;
SPAR.007; FUFI.ll11 del Presupuesto General Vigente.

40) DESIGNAR con efectividad al 1 de marzo de 2019, a las personas ganadoras
del Concurso Interno en las áreas detalladas en el Anexo II de la presente
norma.

50) DECLARAR vacantes los cargos que no estén designados en la presente, hasta
su próxima cobertura.

60) DETERMINAR que por la Dirección Provincial de Recursos Humanos se realicen
las notificaciones pertinentes a la Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías;
Comisión de Evaluación de Concursos; Dirección Provincial de Despacho y Mesa
de Entradas; Dirección Provincial Técnica Operativa; Coordinación de
Planeamiento y Trayectorias Escolares

la Dirección Provincial de Recursos
ículo 6°. Cumplido, ARCHIVAR.
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ANEXO 1

1. Victoria Vanina Olmedo, D.N.I. N° 28.415.153, Empleada N° 638.062,
Administrativo AD, Nivel 2

2. Lucas Emanuel Carrizo, D.N.I. NO 29.154.219, Empleado NO 169.594,
Administrativo AD, Nivel 1

3. Viviana Haydeé, Lagos, D.N.I. N° 23.494.430, Empleada N° 479.306,
Administrativo AD, Nivel 2

4. Lidia Raquel Vera, D.N.I. NO20.237.317, Empleada N° 935.582, Administrativo AD,

Nivel 3

5. Víctor Miguel Ángel Hugo, D.N.I. N° 32.293.127, Empleado NO 443.785,
Administrativo AD, Nivel 2

6. Norma Isabel Sandoval Fuentes, D.N.I. NO 18.825.361, Empleada NO 826.442,
Administrativo AD, Nivel 3

7. Roberto Ezequiel Valdez, D.N.I. NO 21.000.365, Empleada N° 911.111,
Administrativo AD, Nivel 1

8. Laura Natalia Muñoz, D.N.I. N0 32.020.938, Empleada N° 609.358, Administrativo

AD, Nivel 2

9. Nora Ester Olave, D.N.!. N0 24.915.528, Empleada NO635.633, Administrativo AD,

Nivel 2

10 - Guzmán, Matilde Guadalupe, D.N.I. N° 27.987.455, Empleada N° 427.018,
Administrativo AD, Nivel 1

11 - Márquez, Mirta Susana, D.N.I. N° 14.761.171, Empleada N° 529.227,
Administrativo AD, Nivel 2

12 - Fernandez, Tamara Fedra Solange, D.N.I. N° 32.293.021, Empleada N° 310.377,
Administrativo AD, Nivel 2

13 - Paillalef, Celva Edith, D.N.I. NO 17.025.818, Empleada NO 656.557,
Administrativo AD, Nivel 2

14 - Burgos, Cristian Ariel,
Administrativo AD, Nivel 1

23.629.457, Empleado N° 128.493,

p~of.MA~CEi..O s, JiENSEN
Vocal Nivel Secundan 0,

Técnica Y Supenor
C.P.tt, • Ministedo de EducacIón

Prt:lvincía ael Neuquén

15 - Paillalef, Ignacio Martí
Administrativo AD, Nivel 1

Empleado N° 656.561,
Prof. CRiSiiNA A. STORIONI

Ministra d~ éducacióll Y
Pf~~\d@"te del

Cons,el,-;) P!""ovjnci~1 d~ Edu caolórr
Pr'ov¡nGla ael I"feuyuen

3

¡¡¡rot. MAfUSA\1llit GAANDA.
Yo~1 de Nivel Medía, T&cnica
. y Superior

MNS~JO PROV1NClALDE EDUCACiOH
Proí GABRiEi..A \lJiANSll..l'
VGc~1 ~aml!lln¡c:lal., f'r¡",~d"

consejo provincial lItI EducaCIón
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ANEXO 11

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MEDICINA LABORAL
Victoria Vanina Olmedo, D.N.I. N° 28.415.153, Empleada N° 638.062

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HUMANOS
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Lucas Emanuel Carrizo, D.N.I. N° 29.154.219, Empleado N° 169.594

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN INICIAL
Viviana Haydeé Lagos, D.N.I. N° 23.494.430, Empleada N° 479.306

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DIVISIÓN LEGAJOS
Lidia Raquel Vera, D.N.I. N° 20.237.317, EmpleadO N° 935.582

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TÍTULOS Y EQUIVALENCIAS
Víctor Miguel Ángel Hugo, D.N.!. N° 32.293.127, Empleado N° 443.785

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DIRECCIÓN DE JUBILACIONES
Norma Isabel Sandoval Fuentes, D.N.!. N° 18.825.361, Empleado N° 826.442

JUNTA DE CLASIFICACIÓN RAMA PRIMARIA
Roberto Ezequiel Valdez, D.N.!. N° 21.000.365, EmpleadO N° 911.111

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HUMANOS
Dirección General de Sueldos
Laura Natalia Muñoz, D.N.!. N° 32.020.938, Empleado N° 609.358

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA
Matilde Guadalupe Guzmán, D.N.!. N° 27.987.455, Empleada N° 427.018
Celva Edith Paillalef, D.N.!. N° 17.025.818, Empleada N° 656.557

DIRECCIÓN GENERAL MODALIDAD ESPECIAL
Mirta Susana Márquez, D.N.!. N° 14.761.171, Empleada N° 529.227

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS
Tamara Fedra Solange Fernandez, D.N.I. N° 32.293.021, Empleada N° 310.377

DIRECCIÓN GENERAL DE MESA DE ENTRADA
Cristian Ariel Burgos, D.N.!. 23.629.457, Empleado N° 128.493

~'f:~~~
~~e, DIRECCION PROVINCIAL DE

EVALUACIÓN /),~
Ignacio Martín Paillalef, D.N.!. NO4~~1/ .~

PLANEAMIENTO, ESTADÍSTICA y

Di ctor ro"incl a ¡ de
Despac _ Mesa de Entradas

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCAGION

pleado N° 656.561
Prof, CRISTINA 1\, SíORIONI

M1histra de Educac\qn Y
presidente cel

consejo provtncial d" Educación
f'rovtn>:,;ia oel 1'ieu~uér1

Prof. GA8RlELA MANSlLi..A
Vo"ai Rama inicial '1l'rlmarlE\

Consejo provincial de EducaclOl!

4
~f'6t.MAfii!A!'3e:t Cf1Ií,l'iO!\
Vocal de Niv~1Media, Técnica

y Sup<>rlor
COliSEJO PROV1NC\AL DE EOUCAC10N


	Page 1
	Titles
	NEUQUÉN, 05 ABR 2019 
	r: 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 2
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 3
	Titles
	Empleado N° 656.561, 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 4
	Titles
	e, 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4



